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Doctor
SERGIO  IVÁN   MESA  MACÍAS

HONORABLE   JUEZ    SÉPTIMO  (7°)   CIVIL   DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTÁ,  D.C.

E.                                                       S.                                                                 D.

 

 REF.-.  EJECUTIVO    SINGULAR    A  CONTINUACIÓN   DEL  DECLARATIVO  No. 110013103007-2021-00050-00

             DEMANDANTE         CHRISTIAN    FERNANDO  LEÓN   GAVIRIA

                               

             DEMANDADA          SEGUROS   GENERALES   SURAMERICANA  S.A.

 

 

 

Cordial y respetuosamente se dirige ante la Honorable  Presidencia del Despacho, PEDRO  LUIS 

OSPINA  SÁNCHEZ, actuando  en  mi reconocida  calidad  de  APODERADO  JUDICIAL  DEL  EXTREMO ACTOR,
 para  de  acuerdo a lo gentil y  atinadamente ordenado en el  NUMERAL CUARTO (4°)  de la  SENTENCIA

 proferida dentro del referenciado  el 25 DE SEPTIEMBRE  DE  2023,  notificada en el estado electrónico No.

133 del 26 Hogaño, allegarle  memorial a  través del cual procedo  a  presentarle  la  LIQUIDACIÓN  

DEL  CRÉDITO  cumpliendo los  lineamientos del  Artículo 446  del Código  General del Proceso y  acorde
al  MANDAMIENTO  DE  PAGO gentil y atinadamente proferido  el  27  DE  JUNIO  DE  2023, notificada  en el
estado electrónico No. 88  del  28  Hogaño.

También le  allego  copia de   la  SENTENCIA  CONFIRMATORIA  proferida  el 9  DE  NOVIEMBRE  DE  2023  por 

parte  de  la  SALA  DE  DECISIÓN  CIVIL  DEL  HONORABLE  TRIBUNAL  SUPERIOR DE  BOGOTÁ,  compuesta  por

las  Honorables   Magistradas    ADRIANA    SAAVEDRA   LOZANO,  HENEY  VELÁSQUEZ  ORTÍZ  Y   SANDRA 

CECILIA   RODRÍGUEZ  ESLAVA.
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Del  Honorable  Juez  de  la  República  de Colombia, con todo  mi  respeto  y  cordialidad,

 

PEDRO   LUIS   OSPINA   SÁNCHEZ

c.c.  79.148.652   expedida en Bogotá

T.P.  151.378  del  C.S. de la J.

 


































